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Estudiada la demanda de la referencia, el despacho observa que no reúne 

los requisitos de ley, concretamente los consagrados en los artículos 74, 

90 numeral 1 del Código General del Proceso, 5 Y 8 del Decreto 806 de 

2020. 

No se indicó en el poder expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

No se informó en la demanda la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica de la parte demandada 

Por lo tanto, esta Agencia Judicial conforme lo señalado en el artículo 90 

del C.G.P., procederá a inadmitir la demanda, concediéndole al interesado 

un término de Cinco (5) días para que subsane la demanda, so pena de 

rechazo. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Valledupar, Cesar, adibinistrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR 

presentada por JUAN FERNANDO DAZA DAZA C.C. 79.295.808 a través 

de apoderada judicial, contra YAINER CALDERON SOLANO C.C. 

72.289.421 por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 



Juez, 

NA ACOST RIAS. - 
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SEGUNDO. - Concederle al interesado un término de Cinco (5) días para 

que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO. - Reconózcase al doctor MARCO TULIO MONTES RUIZ, como 

apoderado judicial de la demandante, con las mismas facultades que le 

fueron otorgadas con el poder. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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